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La» leyes, ordivirs y anuncios que hayin de insertarse en 
X*fr BuLr.ni t» o r i c iAt t i se han de mandar al Jefe Político n>s-
peelivo, por cuyo conducto se pisaran á lo» Kditorfs de los 
•awicioui tos periódico*. 

{Real orden de 6 de Abnlie 1839.) 

ti* p u b l i c a totlu» loa d i a i e x c e p t o Ion domingo)*. 

Rn esta capital, llevado a domicilio, a '»o pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a 'ao al mes; • al t r t t u t t t q í t al leiñésUre. y 3 8 ' í o por un año. 

Se admiten suscricionet en Madrid» en la Administración del Bolktíj, plaza 
de S:iuliago, 2.—Fuera .le e»u Capital, J i r íeU neute por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del Importe del Uenpo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de parte no pobre, se infriaran oficialmente- «al-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naciona 
qne dimane de las mismas; pero los de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Xú tuero auelto * • e e a t l m o * de peoet*. 

P A U T E O F I C I A L iljil ltfl! 

PRESIDENCIA. OEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan eu esta Corte sin novedad en 
su importantejsalud. 

G 0 B Ü . H N O C I V I L 
i 

•01 i¡l í'tr» ti I :)U!. «íísuií oJ'lOiOfl 1 0 7 
Secretaría.—Xegociqdo S.° • 

Ko este Gobierno de provincia han 
presentado con fecha 26 del mes corrien
te, los Sres. D. Joaquín Rodríguez d é l a 
Fuente y Di Antonio de Alba y Nogue
ral, un proyecto* de Tranvía urbano de 
tracción animal,quo partiendo de la plázá 
del Ángel de esta Corte bajará por la 
plaza de Santa Ana, en cuyooncuentro de 
la calle del Prado bifurcará en dos rama
les: uno partirá por la calle dol Príncipe, 
bajando por la parte ancha de ¡a Carre
ra de San Jerónimo á la plaza de las 
Cortes, en donde enlazará <*on el otro ra
mal, que debe bajar por la calle aeí Prado. 
Desde este punto, la9 dOB vías seguirán 
paralelas atravesando VA Prado, subirán 
por la plaza y calle de la Lealtad, de Al
fonso XIIé Independencia,siguiendo á to
mar la calle do Claudio Coello, continuan
do por la de Don Diego de León, hasta el 
barrio de lu Guindalera. 

Cuyo proyecto se anuncia al público 
«n esto B O L U T Í N O F I C I A L á los efectos del 
artículo 101 del reglamento do 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución, 
de la ley de ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1878. 

Madrid ¡29 de Octubre do 1885.= El 
Gobernador, F . Corbaláu. 

Sfttirftfft de FomfinU>.T?Xegociado 2.9 

Come rcio.—Circular. 

En la circular de esto Gobierno de 
* d e Abril del corriente año,' Inserta en 
fl Bou;ris ornMAL de la provincia, uú-
Reto91, correspondiente al 16 del mismo 
WwJreferente á los diez Peritos tasadores 

ropas, muebles y demás efectos á quie-
este Gobierno expidió los oportunos 

^mbranüento^ y títulos de tales Peritos; 
a p r e s a , que habiendo 6Ído declarada 

». -

libre la industria do que se trata por la 
orden vigente de la Regencia del Reino 
de 14 de Mayo de 1870, se les habían 
inutilizado á todos ellos los títulos, sien
do así que á los cuatro primeros que 
figuran en dicha circular se les han de
vuelto con la nota de cesacióu, para que 
en lo sucesivo no puedan eputinuar de
nominándose Peritos autorizados por 
este Gobierno de proviucia, cuya devo
lución ha tenido lugar mediaute á que 
los interesados los obtuvieron en, las 
épocas do 1856, 1864 y 1868, habiendo 
acreditado antes su suiiciencia ante el 
competeute Tribunal de exámenes, de
terminado eu la Real orden de 7 de Di
ciembre de 1841; y á los seis restantes , 
citados en aquella circular, se los han 
recogido ó inutilizado por haber sido ex
pedidos siu las condiciones provenidas en 
el Real decreto de 28 de Noviembre de 
1851 y de las Reales órdeues de 21 de 
Diciembre de Í866y 17 de Abril de 1867, 
y en contraposición á lo resucito por la 
citada orden de la Regeucia del Reino 
de 14 de Mayo de 1870. 

Lo que seinsertaeu e l Bou: n.\ >>i-icial 
para conocimiento del público. 

Madrid 2'J (le O c t u b r e de 1885. = K1 
Gobernador, F . Corbaláu. 

• I I I I ! i- nú U*Kl IB ti »;: U"» t#l 10.1 • t .;• 
Vigilancia.—Xejociadq 3.° 

Hallándose depositado eu Ajalvir, 
pueblo de esta provincia y á disposición 
del Sr. Alcalde de dicha localidad, un 
caballo a b a n d o n a d o por un hombro des
conocido, ó ignorándose quien sea su 
verdadero dueño, he acordado la publi
cación del presente anuncio eu este pe
riódico oficial, á fin do que la persona 
que se orea con derecho, pueda hacer la 
oportuna reclamación ante la Autoridad 
citada, y previa la presentación de docu
mentos que acrediten la legitimidad do 
aquél. 

Madrid 28 de Octubre de 1885. =^E1 
Gobernador, F . Corbaláu. 

La Comisión p r o v i n c i a l , usando do 
las facultades que lo euufiere el art. 98 
de la ley orgánica, ha acordado en sesión 
de ayer contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto el día 30 de Noviembre 

próximo, á las dos de la tarde, en el Pa
lacio de la Corporación, plaza dé Santia
go, núm. 2, el suministro de las drogas 
y sustancias medicinales que durante un 
año so necesiten en las oficinas de Far 
macia del Hospital Provincial y Pau Juan 
de Dios para el suministro á los Estable
cimientos de Beneficencia.de la Corpora
ción, cuyo consumo se calcula en 48.000 
pesetas, bajo las condiciones del pliego y 
modelo de proposición y factura de los 
géneros que á continuación se inserta, é 
i g u á l a l a que unida al referido pliego 
e.-tará de mauifiesto en el Negociado de 
Beneficencia de la" Secretaria de la Cor
poración, de doce á cuatro de la tarde, 
todos l o s días laborables hasta el do la 
subasta, cuya relación de los géneros y 
precios objetos de la misma, es como 
sigue: 

-jíl ñfloióíl ••> 

Aceite de almendras dulces 
» de hipido de bacalao 

rulo-
a de linaza 
» de ricino 
• da s é s a m o . . . . . . / . 
c volátil de trementina 

Acido benzoico del benjuí. 
- » c í t r i c o . . . . . . v . . ; . . : 

• fénico cristal izado! 
blanco en irascos . 

» hidróclórico de 22°.. 
» nítrico de Í t 0 ° . . i . . t ! ; 

,» sulfúrico de Co° 
» tánico... 
» tartárico 

Alcmfor r e f i n a d o . . . . . . . . . 
Alcohol de cereales de 39*. 

> de vino limpio de 
86° 

Almidón de trigo 
Almizclo en grano Tonkin. 
Amoniaco liquido de 22°.. 
Azafrán de 1.* 
lial&timo de copaiba solidi-

ficable 
a de Feichler 
» de Tutu 

Bicarbonato de sosa inglés. 
Brea vegetal 
Bromuro de potasio 
ü-doinelauos puf el vapor.. 
i anl ir i i l . i s en teras 
Carbonato de magnesia en 

panes • • • 
Cardenillo molido 
Castóreos de 1. a 

Cera amarilla 
• blanca 

Cinabrio 
Clorato de potasa 
Cloroformo puro 
Cío» U P Ó de cal seco. 

> uiorñco « . . . 
Crémor tártaro..'. 
Esencia de Sasafras 

1 Espcrma de ballena 

Kilogramo 

Pts. CenU 

1«25' 

2-o0 
1«8Q| 
2 
1*75} 
1'25| 

30 
G'50| 

tl/t 

5 
0*351 
1 
0/30| 
9" 
5'50 
ftÜQ 
e*25 

2 
1 

1 
95' 

9 
28 
8 
O'GOI 
0'80| 
7 
9 

20 

. 3 I 
l i«i 

4'56l 
5-
3-501 
2'50¡ 
i;<án] 
0-50 

1 
15 

4'6g 

Gramo. 

P ¿ , CU. 

«oí •>*•». 
| 

v i : " i : 

til o«u»? 

0*35 

fCi'logtomo 

Estoraque Calamita 
B liquido 
b Serrín 

Éter sulfúrico de <52° 
Extracto alcohólico seco de] 

ipecacuana 
» blando de quina . . 

Flor de azufre 
Glicerina blanca de 2 3 ° . . . 
Goma arábiga garbillada 

de i . ' 
Guayaco 
Hidrato de cloral cristali

zado 
Hipofosfito de cal 

b de sosa 
Hojas desecadas de bella

dona sin tallos 
Iodo bisublimado 
lodoformo 
loduro de potasio 
Litargirio 
Mercurio 
Minio 
Nitrato de plata cristalizado 

» • f u n d i d o 
blanco. . 

b de potasa relimólo. 
Opio con 10 por 100 dé 

m o r f i n a 
Papel para envolver 
Pepsina amilácea 

V pura 
Perraanganato de potasa... 
Pimienta de cubeba 
Quina calisaya plancha 1.' 

b loja 1.* 
U&iz de zarzaparrilla de la 

costa 
Resorcina pura 
Salieilatode sosa 
S indalo cetrino 
Simiente de lino 

b de mostaza 
Subnitratu de bismuto 
Sulfato de magnesia 

» de quinina 1.* 
» neutro de atropina. 

Sulfuro de potasio 
Tarlrato férrico-potásico... 
Valerianato de qu in ina . . . . 
Vaselina blanca de 1 . a 

Sulfato de cobre 
• de hierro 

3'50] 
3 
2 
3 l5t 

125 
45 

0'25¡ 
3 

3 oh o 

0'5o| 
> • ! •• 

14 
I X'l 12 

40 
50 
a5 

i 
5 
0'7i> 

17D 

Pl». Cts. 

170 
1 

5 0 
Ü'75¡ 

35 
80 
14 

2'50 
12 

4'50| 
1 

O-3o; 

9119191 
nonata 

*)i ni 

ttntpm 
i lóiOiJV 

snl i> 

25 f!h» ¡wi ac 
2 

. 0'75| 
•80 

m 
800 

ii üt'/eZ 

líimnoq 

0'4Ó 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios que se expresau en la relación 
anterior y las proposiciones que presen
ten los Ücitadore8 no «eran á uno ó niáa 
determinados artículos, siuo aceptando 
todos y haciendo la rebaja de un tanto 
por ciento del importe á que ascienda eL 
s u m i n i s t r o en cada liquidación mensua l , 
abonada al contratista ú B U vencimiento, 
eju la Depositaría de fondos provinciales. 

Las propo8¡c¡ciones ajustadas al mo
delo so extenderán eu papel dol sollo cla
se 11 . a , acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo quo acredito 
haber cousigitado eu la Caja general d e . 

L 
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Depósitos 6 en la de fondos provinciales 
la fianza provisional de dos mil cuatro
cientas péselas en metálico, ó so equiva
lente en t í t u l o ? de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del día 
en qne se constituya la fianza; oomo de* 
Uni t iva y en igual forma, el rematante 
constituirá el 10 por 100 del total impor
te en una anualidad del c o n t r a t o . 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la caja dr ia C o r p o r a c i ó n sólo 
se admitirán ha -ta una hora antes de ce-
cebrar la subasta, y los en efectos públi
cos h a s t a la s tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastos de remate,, escritura, co
pias, inserción de anuueio, papel y demás, 
serán de cuenta del rematante. 

Madrid 28 de Octubro de 1885.=E1 
Vicepresidente, Dionisio de Revuel ta .= 
E l Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

J ) . N'. N.. que habita eu , calle 
de , número , enterado del anuncio 
publicado en el B o l e t í n O F I C I A L sacando 
á pública subasta la Comisión provincial 
de Madrid el suministro do todas las dro
gas y sustancias medicinales que durante 
un año necesiten el Hospital Provincial y 
San Juan de Dios, cuyo consumo se cal
cula en 48.000 pesetas, el que suscribe se 
compromete á suministrar los artículos 
que se mencionan eu la relación adjunta 
al pliego de condiciones, y los que de su 
clase se le pidan, con estricta sujeción al 
referido pliego, acontando los precios 
marcados á todos los géneros, y de la 
cantidad que resulte abonársele en cada 
liquidación mensual del suministro hace 
la rebaja de (tantopor ciento expresa
do en letra). « 

(Fecha y firma del propónente.) 

equivalente en efectos públicos, al precio^, 
medio de la cotización oficial del día en 
que se constituya. 

El licitador á quien fuere ad udicado 
el remate, ampliará dicha garan la hasta 
el 10 por Ku , ó aeau 221 pesetas" 44 cén-
tirnos. 

Mi importe á que asciende el iervicio, 
con arrecio al r e s o l t a d o de la subasta*.-! 
s e satisfará al contratista eu la forma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 27 de Octubre de 1885.=El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Ivevuelta. = E l Secretario, Cuinik) 

Modelo de proposición. 

D. N . N , vecino de, . . . . , qne ha
bita en , enterado del anuncio pu
blicado en el B O L F . T Í N O I - I C I A T . de la pro
vincia y de las condiciones, presupuesto 
y demás antecedentes, con arreglo á los 
cuales se saca á pública subasta el aco
pio y machaqueo de 190 metros cúbicos 
de piedra para la conservación del cami-
uo vecinal de Vicálvaro á las Ventas del 
Espíritu Santo, se comprometo á tomar 
á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á las condiciones fijadas por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen

te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 

\ no se exprese la cantidad en pesetas y 
' céntimos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del propónente.) 

Kl importe k que asciende el servicio, 
con arreglo al resultado de la subasta, se 
satisfará al contratista en la forma que 
seifija en los pliegos de condiciones. 
:.: ^ I fedr id 27 de Octubre de 188o.=Hl 

Revuplta. = El Secretario, Camilo Pojszi 

Modele <íCi"H. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. ,quc habita en.. . . calle do.... 
número , enterado del anuncio publU 
cado en el B O L E T Í N O F I C I A L , sacando á 
pública subasta la Comisión provincial de 

Vicepresidente de la Comisión provincial, I Madrnt el suministro de chocolate q Q e 

Sección de Fomento.—Xcgocúido í . b 

La Comisión provincial, usando de 
las facultades qne le confiere el art. 98 
de lafley orgánica, ha acordado en se
sión de 26 del actual contratar en públi
ca subasta el acopio y machaqueo de 190 
metros cúbicos de piedra para la conser
vación del camino v< cinal do Vicálvaro 
á las Ventas del Espíritu §anto, con 
arreglo al presupuesto y jdiego de con-
dicioues facultativas y económicas que 
se hallan de manitiesto eu las oficinas de 
es ta Corporación, Sección y Negociado 
arriba expresados. 

La subasta se vcrificurá el día 18 de 
Noviembre próximo venidero, á la una 
de la tarde en la Casa Palacio de la Cor
poración, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil ó del Di
putado provincial en quien al efecto de
legue y del que designe la Corporación. 

Servirán de tipo" para la subasta los 
precios fijados en pcprrpucsto, cuyo im
porte se calcula en 2.214 pesetas 43 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos corrados en los que se incluirá 
la proposición ajustada ni modelo que A 
continuación se inserta, extendida en pa
pel sellado de una pósela ó sea la clase 
11.*, con arreglo á lo que dispone ta 
Real orden de 2b* de Diciembre de 1882, 
así como la cédula personal del propo
nente y el documento que acredite haber 
cousignadu en la Caja general de Depó
sitos ó cu la de esta Corporación el 5 por* 
100 del importe del presupuesto, ó sean 
110 pesetas 72 comimos en efectivo ó su 

La Comisión provincial, usando de 
las facultades que le confiere el art. 98 
de la ley orgánica, ha acordado en sesión 
de 26 del actual contratar en pública su
basta el acopio y machaqueo de 100 me
tros cúbicos de piedr*» para la -conserva
ción del camino vecinal de Valdemoro á 
la estación del ferrocarril, con arreglo al 
presupuesto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en las oficipas de esta Corpo
ración, Seccióu y Negociado arriba ex
presados. 

La subasta ae verificará el día 18 de 
Noviembre próximo venidero, á la una 
de la tarde, en la Casa Palacio de la Cor
poración, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil ó del Di
putado provincial en quieu al efecto 
delegue y del que designe la Corpo
ración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuestos, cuyo ira-
porte so calcula cu 910 pesetas 80 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, eu Jos que se iucluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuacióu se inserta, exteudida en pa
pel sellado de una peseta á*ea la clase 11.*, 
con arreglo á lo que dispone la Real or
den de 26. de Diciembre de 1882, así 
como la cédula personal del propónente 
y el documento que acredite haber 
consignada eu la Qaja geueral de Depó
sitos ó en la de esta Corporación, el 5 por 
100 del importe del presupuesto, osean 
45 pesetas 54 céntimos en efectivo ó su 
equivalente en efectos públicos, al precio 
medio de la cotización oficial del día eu 
que se constituya. El licitador á quien 
fuere adjudicado el remate, ampliará di
cha garantía hasta el 10 por 100, ó seau 
91 pesetas 8 céntimos. 

I). X. X . \ cc ioode entafajio d& 
"swrmiio publicado en el B O L F . T Í N O F I C I A L 

de la provincia y de las coudiciones, pre
supuestos y demásantecedentes con arre-

-glo á los cuales se saca á pública subasta 1 
el acopio y machaqueo le 100 metroscú- I 
bicos de piedra para la conservación del 
camino vecinal de Valdemoro á la esta
ción del ferrocarril, se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á las condiciones fijadas por la 
cantidad de 

Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando usa y llauamente 
el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda la proposición en que no 
se exprese la cantidad en pesetas y céu-. 
tiraos (escrita en letra). 

(Fecha y firma del prononente.) 

La Comisión proviucial, usando de 
las facultades que le confiere el art . 98 
de la ley orgánica, ha acordado en se
sión de 26 del actual contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 30 
de Noviembre próximo, á la una de la 
tarde, en la Casa Palacio de la Corpora
t ion , plaza de Santiago*, núm. 2, el su
ministro de 15.000 kilogramos de choco
late que se calculan necesarios para el 
consumo en un año á los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, con 
arreglo al pliego de condiciones y modelo 
de proposición que estará de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación, Negó* 
ciado de Beneficencia, de doce á cuatro 
de la tarde, todos los días no festivos que 
medien hasta el dé l a subasta. 

El precio del kilogramo de chocolate 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose propesicióu que exceda de 
dos péselas setenta cé?itimose\kilogramo ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta. 
El suministro se -abonará—por mensuali
dades vencidas eu la Depositaría do fon
dos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello clase 

11.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional consignada en la Caja gene
ral de Depósitos ó eu la de la Corporación, 
en cantidad de dos mil veinticinco pese
tas en metálico ó su equivalente eu títulos 
de la Deuda del Estado, al precio de ¡a 
cotización oficial del día eu que se cons
tituya la fianza; como definitiva y en 
igual forma, el n mataute consignará el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato en una anualidad. 

Los depósitos eu metálico que se cons
tituís au cu la Caja de ¡a Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrar 1* ¿ubasta, y los eu efectos 
públicos hasta las tres de la tardo del 
día anterior. 

Los gastos de remate, escrituras, co
pias, inserción del anuncio, papel y de
más, serán de cueutadel rematante. 

Madrid 28 de Octuhre de l8í<5.= El 
Vicepresidente, Diouisio do Revuelta. = 
El Secretario, Camilo IV¿zi. 

(turante un año necesiten loa Estableci-
¡Jmentos de Beneficencia de esta Corpo-
racióu, cuyo consumo eecalcula en 15.000 
kilogramos, el que suscribe se compro
mete á suministrar dicho artículo con 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
al precio de (aquí la cantidad escrita 
en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Secretaría.—2fcTfb~ciadode medidas sanitarias. 

Esta Comisión provincial en sesión 
de 24 del corriente, y en vista de una 
comunicación del Sr. Gobernador de la 
provincia,significaudoá esta Corporación 
009 el fin de que sea premiado en la for
ma que tenga por conveniente el huma
nitario proceder del auxiliar de la Sec
ción de cuentas nrmiíci pales D. Enrique 
Corral y Pérez, Delegado para la forma
ción de las del Municipio de Carabanchel 
Bajó, donde tuvoocasión de acreditar sus 
caritativos y humanitarios sentimientos 
durante el desempeño de su cometido, 
con ocasión de haber sido invadido dicho 
pueblo por la epidemia coiérica, como 
también en la villa de Perales de Taju-
fía, asimismo invadida por la epidemia, 
donde en concepto de delegado sanitario 
ha desempeñado su cometido con el ma
yor acierto hasta que desapareció la re
ferida epidemia, ha acordado se den gra
cias al Sr. Corral, publicándose este 
acuerdo en el B O L E T Í N O F I C I A L do la pro
vincia para que sirva de estímulo y ejem
plo noble á los demás, y que en su día 
se dé cuenta á la Diputación para que 
determine dar la recompensa que debe 
concedérsele. 

Madrid 21 ¿e u t u b r e de 1885.=E1 
Vicepresidente, Revuelta.-=Kl Secreta
rio, C- Pozzi. 

C O M I S I O S P R O V I N C I A L 
7 « n 
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Señores qne asistieron: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Lengo.— Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesióu á las ocho y media 
de la mañana, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Ocupándosela Comisión de la resolu
ción de incidencias del segundo reempl*" 
zo de este año, obtuvo el resultado si
guiente: 

. Segundo reemplazo, da 1885. 
Número 

del alis
tamiento Hospicio. 

24 Manuel Fernández González.—Cla
sificado por el distrito, sin recla-
wació.u, como recluta eu depósito 
ó coudicioual. 

21) Ricardo Asetisi Jordán.—Útil coudi-
cioualmeutc. 

36 oreuzo Fernández Peinado.—Clasi
ficado por el diátrito, sin recla
mación, como recluta en depúsi*0 

ó condicional. 
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Saltado 51 de Octubre de 1885. 
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gO ViftofiWOiíte* MAuehónir-rOíasifi-
. icMtíb porel 'fltafrlt», «irr'fécfcrma-

cióu, como recluta en depósito ó 
'? ' , condioiauabí «l»!'' Oí <> t»nniu • • 1 

g2 Joftu Jiménez Yagüe.—Clasificado 
por t-Í distrito, álri reclamación, 
como recluta en depósito ó con-

. dicioual. 
\\1 Francisco Carrázqnez Fernán V / . — 

Conforme con el distrito: soldado 
sorteáb|e. ( # , , .„.,'.' (' ( m | ' 

y>\ i;u]'rt<> Fernández Muñoz.—Clasi
ficado por el distrito, san reclama* 
ción, como reciura en deposito Ó 
condicional. 

133 Aquilino Argomani Martínez.—Re
conocido t i padro, útil para el tra
bajo, confórmo con el distrito: sol
dado sorteable. 

143 Juan de Marti:» Samaniego.—Con
forme con ol distrito; soldado sor-
teable. 

147 Leonardo Marcos Hernández.—Cla
sificado por el distrito, sin recla
mación, come recluta en depósito-
6 condicional. 

167 Joaquín Montes Sánchez.—Útil con
dición al mente. 

177 Eduardo Jiménez Mariana.—Clasi
ficado por el distrito, sin reclama
ción, como recluta en depósito ó 
condicional. 

191 Francisco Seinert Vázquez.—Clasi
ficado por el distrito, sin reclama
ción, como recluta eu depósito ó 

' condicional. 
202 Julián Navarra Sánchez.—Clasifica

do por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó con !i-
cioual. 

220 Gonzalo Riar.chi Siles.—Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi
cional. 

227 Francisco Pérez Añoz.—Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi-

J J . - Í - . I ? ! ? * ? ! ' ; , ; i „ I , V J , , . : - 7 I < I 

240 Enrique Loro Torrentoso—Confor
me con el distrito; sollado sor-
teable. 

255 Anacleto Sánchez Ouzmáu.—Clasi
ficado por ol distrito, sin reclama
ción, como recluta en depósito ó 
condicional. 

274 Luis Alcalde Vázquez.—Conforme 
con ej distrito: soldado sorteable. 

284 Constantino Música Salazar.—De
sistió de Ja alegación: soldado sor
teable. 

324 Carlos Sanz Fernández.—Clasifica
do por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depó-ito ó condi
cional. 

325 Luciauo González Vicente.—Inútil: 
recluta en depósito ó coudicioual. 

352 José Velázquez Espinosa.—Clasifi
cado por el distrito, sin reclama
ción, como reciuta eu depósito ó 
condicioual. 

333 Manuel Lima Escobar.—Conforme 
con el distrito: soldado sorteable. 

Audiencia. 
197 Víctor M» reos Lucas.—Completo el 

expediente: recluta en depósito ó 
condicional. 

Centro. 
1 48 Antonio Vallejo Carrasco.—Vuelve 

á observación. 
Lat ina . 

l 6 2 Basilio Sánchez liara.—Vuelve á 
observación. 

Palacio 
Ki5 Fornando Cadenas Fuertes.—Inútil. 

excluido totalmente. •:••. s»M» 
u* iu . | . ,„i nnií M i.o.-j»uuiii(l 

Universidad. 
-tq*j al • ?{io«(ii«noi¡üií>3 o--
80 Miguel Savo*. — Vuelve á obser-

-iii.-. vación. 
370 Fran.- i^o Cobu-lla Calvo.—Útil: sol

dado, sorteable. 
El Motar. 

14 Diego Pajarea Martiu.—Útil: solda-
do sorteable. 

Talamanca. 

2 CrispóloEsteba:» y Antonio.—Vuel
ve á observación. 

5 

Galapagar. 

lix Sánchez Miguel.—Útil: solda
do sorteable. 

Vailecas. 

29 Mariano Rioli Carrasco.—Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

34 J O Í Ó María Mira Grau.—Inútil: re-
oluta eu depósito ó condicional. 

Mejorada del Campo. 

10 Ángel Villalvilla ,Ccrezo.—Útil: sol
dado sorteable. 

Canillejas. 

2 Juan Francisco Cristóbal Pando.— 
Inútil: re'.-1 uta en depósito ó con-
dic.ónal. 

Algete. 
5 Joaquín Méndez Ortiz.—Útil: solda-

do sorteable. 

Valdetorres. 
ó Román Santa María Soria.—Útil: 

soldado sorteable. 
Itlji j'Utf'i-'.'í flbifafct •<!. ritv:;:'ni\ *•! ;:..>ir.i: 

Vicalvaro. 
19 Raimundo Calvo López.—Útil: sol

dado sorteable. 
"23 Gregorio Díaz Pinto.—Pendiente de 

curación. 

Alameda del Valle. 

7 Francisco Martin Sauz.—Útil condi-
cionalmente 

- « • J - Í | Ü X U I II U I - > ' ' V -•• • • ^í.v;: . 
Carabancliel Alto. 

6 Antonio Cabrera Delgado.—Inútil: 
recluta eu depósito ó coudicioual. 

Colmenar de Oreja. 

10 Gonzalo Meudieta Rodríguez. — 
Inútil: reciuta en depósito ó con
dicional. 

42 Jacinto González Ruiz.—Inútil: re
cluta en depósito ó coudicioual. 

Valdelaguna. 
1 Benito Jacinto Campanero Oreja.— 

Útil: soldado sorteable. 

Majadahonda. 

9 Natalio Gala Bustillo.—Útil: solda
do sorteable. 

Aldea del Fresno. 
4 Gregorio Joaquín Gutiérrez Rey.— 

Inútil: recluta un depósito ó con
dicional. 

Con arreglo á lo que dispone el pá
rrafo 2.° del art. 108 de la ley, el señor 
Vicepresidente advirtió á los interesados 
el derecho que tiouen á recurrir al Minis
terio de la Gobernación, si no estuvieren 
conformes con ei fallo dictado por la Co
misión provincial. 

Igualmeute advirtió el Sr. Vicepresi
dente que, conforme al art. 81 , quedan 
sujetos á revisión los mozos excluidos 
temporalmente y exceptuados del servi

cio activo, con, a r r e g l o ^ lo* artículos 66 
v 69 dé l a ley. { l . 

Acto seguido, la, .Comisión acordó 
trasladar al Sr. Teniente Alcalde del 

L distrito de la Audiencia, para los efectos 
correspondientes, infició de la Comi-
lión provincial de Soria, participando 
haber desistido de la competencia susci
tada á dicho distrito por el Ayuntamien
to do Cobaleda sobre mejor derecho á la 
inclusión en el actual reemplazo del mozo 
Celedonio Romero éantorun. 

Igualmente acordó pedir los informes 
correspondientes á los Sres. Tenientes 
Alcalde? de los distritos de Buenavista, 
Congrego, H >.--pita!, Audiencia y Latina, 
para en su vista dar el curso que previeue 
la ley de Reemplazos, á los recursos inter
puestos por Doña Juana A rióla, D. Ma
nuel Lorenzo Dayot, Hermenegildo Ruiz 
Mendoza. Enrique de la Torre, Antonio 
Snárez de la Cruz y Luis Domínguez 
Capponi. 

Asimismo acordó, haciendo uso de 
las atribuciones que le coufiérc el articu
lóos de la ley orgánica,, y previa la decla
ración de urgencia, dar la orden conve
niente para que Doña Paulina Cassou, 
acogida eu el Manicomio de Cicmpozue-
los sea entregada á su hermano Enrique, 
haciendo á éste las prevenciones conteni
das eu el Real decreto de 19 de Mayo 
último. 

Se levantó la ses ión .=Ei Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta. = El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 24 de Octubre de 1885. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R R E V U E L T A 

.ifl . ul f 
Señores que asistieron. 
Escobar.—Sáuchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Leugo.—Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de la reso
lución de incidencias del segundo reera. 
plazo de este año, obtuvo el resultado 
siguieute: 

Segundo reemplazo He 1885. 
Núme ro 
iKi ¡iiis- Universidad. 
Um tonto 

5 José de Grado Azuara —Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi
cional. 

25 Victoriauo González de Bertolaza 
Bretón.—Clasificado por el dis
trito, sin reclamación, como re-
cluta eu depósito ó condicional. 

59 Fausto García Carrasco. — luútil : 
recluta en depósito, ó condicioual. 

63 Bibiano Arrejula Marín. — Clasifi
cado por el distrito, sin reclama
ción, coiuo.recluta en depósito ó 
condional. 

71 León Cappa Castilla.--Clasificado 
por ei distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi
cional. 

80 Miguel Sarva Martínez.—luútil: re
cluta en depósito ó condicioual. 

87 Ildefonso Santos de la Oliva.—No 
habiéndose presentado á justificar 
laelegacióu: soldado sorteable. 

88 Toinás Ceruuda Pérez —Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó coudi-
cioual. 

% Rafael Vivar Ar royo . - Inú t i l : reciñ
en depósito ó condicional. 

109 Ramón Ortega Verdes Montene
gro.—Útil: soldado sorteable. 

UG Mauricio Rinconada Guzmáu.—Cla
sificado por el distrito, sin recla
mación „ como recluta eu depósito 
6 condicional. 

123 J.03Ó García Rodríguez.—Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 
qomo recluta en depósito ó con
dicional. 

126 Julio Medina de la Cruz.—Clasifica
do por el .distrito, sin reclamación, 
como soldado sorteable, por haber 
desistido de la alegacióu. 

130 Toribio Alvarez de Ron García.— 
Pendiente de ampliación del ex
pediente. 

131 Manuel Cano García.—Excluido en 
el distrito por • corresponder con 
mejor derecho al pueblo de Silva 
Mayor. 

136 José Castañeira Cantarero. — Útil 
coudicionalmente. 

191 Carlos Giner Arguelles.—Reprodúz
case el oficio al Sr. Gobernador 
de Cádiz, para que sea reconocido 
ante la Comisióu de dicha pro
vincia. 

209 Emilio López Ayora.—Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 
como recluta cu depósito ó condi
cional. 

212 Mariano Pardo Benito.—Inútil: re
cluta eu depósito ó condicional. 

213 Manuel Cálvelo Díaz.—Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 
como recluta eu depósito ó condi
cional. 

231 Pío García Terrades. — Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 
somo reolftta. eu depósito ó condi
cional. 

235 Ramón Rivera. —Útil: soldado sor
teable. 

241 Agapito Pérez Reliau.—Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi
cional. 

245 Gabriel Valles Beltrán—Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi
cional. 

262 Juan Triverio Gonz ilez.—Útil con-
djcionalmente. 

272 Ángel Ollero del Real.—Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi
cional. 

273 Víctor Victoriano de San José.—Cla
sificado por el distrito, sin recia, 
macióu, como recluta en depósito 
ó condicional. 

274 Ángel Gómez García.—Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 
comn recluta en ó>pós¡tp ó condi
cional. 

275 Gregorio García Alcañiz Calleja.— 
Inútil: recluta cu depósito ó con
dicional. 

279 Marcos García Santos.—Clasificado 
por el distrito, sin reclamacióu, 

.como recluta en depósito ó coudi
cioual. 

283 Julián García Ramírez.—Desistió en 
el distrito de la alegación de her-
mauo do soldado: talla, 1'500 mi
límetros: recluta eu depósito ó con
dicional. 

280 Valentín López Ríos Clasificado 
por el distrito, siu reclamación, 
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como recluta en depósito 6 condi
cional. 

292 Clemente Martín Lertn.—Útil: sol
dado sorteable. 

306 Manuel González Cabellos.—Clasifi
cado por el distrito, sin reclama. 

I ción, como 'recluta en depósito ó 
condicional. 

310 Leandro Martínez Castellanos.—Ola-
sificaio por el distrito, sin recla
mación, como recluta en depósito 
ó condicional. 

314 Victoriano Fernández Martínez. — 
Clasificado por el «distrito, sin re
clamación, como recluta en depó
sito ó condicional. 

316 Manuel Muñiz Macías.—Clarificado 
por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi
cional. 

326 José Furaldo Yustc.—Inútil: exclui
do totalmente. 

328 Antonio Basanta Fernáudez.—Cla
sificado por el distrito, sin recla
mación, como recluta en depósito 
ó condicional. 

359 Victoriano Santos Nieto.—Clasifica 
do por el distrito, sin reclamación, 
como recluta cu depósito ó condi
cional. 

361 Pablo Sorribas Monchis.--Clasifica 
do por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó coudi 
cional. 

367 Remigio Aranda Arranz.—Clasifica 
• do por el distrito, sin reclamación, 

como recluta en depósito ó con-
cional. 

381 Juan Queipo Bosquct.— Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi
cional. 

Buena vista. , 

151 Enrique Oriola Mulla.—Reconocido 
:1 padre, útil: faltando uno de los 
extremos de la alegación, soldado 
sorteable. 

269 bino Domingo Salgado Rodríguez.— 
Completo el expediente: recluta cu 
depósito ó condicioual. 

Centro. 

144 Juan Espinosa Herranz.—Vuelve á 
observacibn. 

Palacio. 

30 Ramón Sánchez García.—Útil: sol 
dad•» sorteable. 

• 40 Ricardo Pérez Bermejo.-Tal la, 1*545 
milímetros: soldado sorteable. 

Congreso. 

84 Gregorio Toirán Tendero.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

Inclusa. 
22 Antonio Bilbao Regidor.—Vuelve i 

observación. 
56 Pedro Núñez Vallejo.—Inútil: reclu 

ta en depósito ó condicional. 
— . . • .vil >•••!/. iu'»*t*:l rcVyiic) 

Latina. 
162 Basilio Sánchez y Lará.—Peudiente 

de curación. 

Cenicientos. 

15 Lucas Castro Escobar.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

'••,i¡ n«Sl ál'ñt'ú luiiiut P £ 
Campo Real. 

9 Pedro del Toro Bernabé.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

Alcalá de Henares. 
41 Mariano Martínez Illaua —Soldado 

sorteable. 

Clempozuelos. 
24 Maximino Fernando Panadero fto-

1 í)' t' 'Gilí i l l ' t' L i»* • ')¿* OÍ 3 A * 

drígúcz.—Inútil: recluta en de
positó ó condicional. 

Pinto. 
8 Ángel Pérez Casado.—Inútilr recluta 

•iota en depósito ó coudicional. 

Morata. 
5 Gregorio S e r r a n o ¡^antillana..—Útil: 

Soldado sorteable. ' ' 
Con arreglo á lo <|ue dispone el pá

rrafo 2 . 6 del art. 108 de la ley, el señor 
Vicepresidente advirtió á los interesados 
el derecho que tienen á recurrir al Mi
nisterio de la Gobernación, si no estuvie
ren conformes con el fallo dictado por Ja 
Comisión p r o v i n c i a l . 

Igualmente advirtió el Sr. Vicepresi
dente que, conforn e al ar t . 81, quedau 
sujetos á revisión los mozos excluidos 
témpora:mente y exceptuados del servi
cio activo, con arreglo á los artículos 66 
y 69 de la ley. 

Acto seguido, la Comisión acordó 
pasar al Sr. Heruáudez Gómez, como Po
nente, el expediente instruí io á instan
cia de varios mozos de actual reemplazo, 
que solicitan se les admita justificar la 
excepción que les asiste y que no pudie-
ron alegar en tiempo oportuno. 

Asimismo acordó, haciendo uso la 
Comisión de las atribuciones que le con
fiere el art. 93 de la ley orgánica, y pre
via la declaracióu de urgencia, lo si
guiente: 

Quedar enterada consent imien to dei 
fallecimiento del Oficial de Secretaria 
D. Vicente Hernández, y disponer se dé 
cuenta en su día á la Diputación pro
vincial. 

Quedar iguaimeute enterada con sen
timiento del fallecimiento de D. Antonio 
Cerdáu y Martínez, Escribieute tercero 
de la Dirección de! Hospital Provincia 
y autorizar al Habilitarlo para que en su 
día perciba los haberes devengados por 
dicho señor en el corriente mes y los apli
que á cubrir eu cuauto alcancen al pago 
de caja eu que colocar el cadáver y su 
conducción al cementerio. 

Contestar al Sr. Decaoo del Cuerpo 
Me5 lico farmacéutico que, siu perjuiciode 
lo que la Diputación resuelva nn su día, 
respecto á las inultas impuestas por el 
Director del Hospital Provincial á ocho 
Practicantes^ deben q u e dar subsistentes 
dichas multas para los efectos de las nó
minas del corriente mes. 

Quedar enterada y unir á sus antece
dentes la comunicación de !a nueva Jun
ta superior administrativa del manicomio 
dé San Baudilio de Llobregat, acompa
ñando testimonio del acta de su nom
bramiento para sustituir á la anterior, y 
participando las medidas que han adop
tado y se propene adoptar para conseguir 
que el manicomio qae administra alcance 
la perfección de los Kstablecimieutos si
milares de mejor clase, y manifestando 
á la vez que han cesado completamente 
las invasiones coléricas en el citado Es
tablecimiento. 

En vista de la comunicación dej señor 
Gobernador de la proviucia, participando 
los caritativos y extraordinarios servicios 
pr« stado3 en Carabachel Bajo, cou mo
tivo de la invasión colérica, por D. Eu> 
rique Corral y Pérez, Auxiliar de Ja seo 
cióu de cueutas del Gobieruo y Delegado 
para la formación de las del Municipio 

"de dicho pueblo, é iuteresaudo que tan 
heroico couiportamiento sea premiado 

por la Corporación en la forma qne juz
gue más conveniente, la Comisión acor
dó se den las gracias al empleado de bata 
Diputación I). K n n . j i i e Corral por su 
heroico comportamiento durante la epi
demia colérica en los pneb'os do CaW-
banchel, y Perales de Tajona, publicán
dose este acuordo en el Bói.H-ttX < V H I C I A T , 

de la proviucia, para que sirva de ejem
plo y estímulo á.Jos. 4emés, y que en su 
día se dé cuenta á la Diputación paira 
qué determine la recompensa que debe 
concedérsele. 

Se levanta la ses ión .«El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

\u\iiMsTitvido\ D E mmk 
D E X A PUOVING1A. D E MADRIÜ 

K. Delegado del Banco do España 
para la recaudación de contribuciones 
de la provincia, ha puesto en conoci
miento de esta Administración que el 
cobrador do los pueblos de Los Santos de 
la Humosa, Sautorcaz, Anchuelo, Corpa, 
y Pezuela de las Torres, D. Inocente To
ledo, ha cesado en dicho cargo por im
posibilidad física para desempeñarlo; y 
cou ei fin de que llegue á c o n o c i m i e n t o 
de los contribuyentes de los pueblos 
meuciouados, he acordado publicarlo en 
este poriódico oficial. 

Madrid 29 de Octubre de 1885. = El 
Administrador de Hacienda, Modesto 
Fernández y González. 

Miniaítorio tío M a r i n a . 
Dirección del material*—Anuncio. 

En cumplimiento á "lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha, se saca á pú
blica licitacióu el suministro de 10.900 
toneladas métricas de carbón cardiff, en 
el apostadero de Filipinas, señalándose 
el precio tipo de 12 pesos por cada tone
lada. La s u b a s t a tendrá lugar eu este 
Ministerio ante la Junta nombrada al 
efecto el día 6 de Diciembre próximo, á 
las dos de su tarde; el pliego de condi
ciones estará de maniüesto eu esta Di
rección hasta el día de lá subasta, y en 
él se fija como garautia provisiuual 
para tomar parte en la licitacióu la suma 
de 32.700 pesetas, y como fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato la 
<\>- G.Y-l'.i'i Dupa se impondrán en ¡a Caja ge 
neral de Depósitos o eu sus sucursales, 
(¡i metálico ó cu valores públicos admi
sibles por la. ley, ai cipo que establece 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1876. 
Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel del sello 11." 
valor de una peseta, redactándose cou 
arreglo al unido modelo, y acompañán
dose á ellas, fuera del sobre que las con
tenga, la cédula personal y el documen
to que acredite haber depositado la ga
rantía provisional. 1 ; 

Madrid 20 de Octubre de 1885: =¿ El 
Director, Rafael Feduch. 

Modelo de prox»oswión. 

D. N. N., veciuo de , domiciliado 
en la caire de núm.. . . . . en propia y 
exclusiva representación (ó a nombre 
de para do que so halla debidamente 
autorizado], hace presente que impuesto 
del uuuncio inserto en la Oaceta.ae Ma
drid, L ú m de tal lecha (ó en el B . i . i: 
T Í N O F I C I A L de esta proviucia. núm de 
tal fecha), y del pliego de. condiciones 
para subastare! suministro de l0.U0Q.to-
neladas métricas de Cantón carditYcou 
destino a! apostadero de Fi'ipinas, se 
compromete á efectuar éste'servicio con 
estricta sujeción al referido (diego de 
condiciones; y al precio marcado como 
tipo. En el caso do ofrecerse alguna baja, 
en rts de decir al precio marcado como 
tipo, i . ' \ p i v ; i " ••, y con baja .le las pe
seta* y tantos céntimos porciento en el 
precio señalado como tipo. 

(Fecha y firma del propoueuto, todo 
1 en letra.) 

D i r o e o W n « : < M W * r n l d© 
JEstab loe imientos penal©*. 

Rescindido por falta de Cumplimiento 
el contrato de 10.000 manta» de lana con 
d e s t i n o á los confinados en los presidios 
del Reino, y autorizada esta Dirección 
general por Real orden, fecha 19 del co
rriente, para contratar nuevamente este 
servicio, se anuncia al público qne la 1¡-
c.tación tendrá lugar el día 30 dé- No
viembre próximo, á las dos de la tarde, 
eii el local que ocupa este Centro direc
tivo, bajo el pliego de con liciones publi
cado en la 6aceta de Madrid, núm. 221, 
correspondiente al día 9 de Agosto del 
año actual, y con arreglo al modelo que 
se hallará de manifiesto en el. Negociado 
respectivo, despee hoy hasta la víspera 
del señalado para la subasta. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, suscritas en papel del 
sello 12.°, con arreglo al modelo que se 
inserta á continuación, y acompañadas de 
la cédula personal y carta de pago que 
acredite habvr constituido el proponente 
en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 6.000 pesetas en metálico ó au 
equivalente en valores del Estado, sin 
cuyos requisitos se tendrán por no pre
sentadas. 

Ifwtjaihp ) o 
Modelo (h proposición. 

D. N. N., vecitio de y domiciliado 
en , enterado del pliego de condiciones 
para la subasta anunciada en la Gaceta 
d- Madrid del día 9 de Agosto próximo 
pasado, núm. 221, según e1 cual Se con
trata la adquisición de 10.000 mantas de 
lana con destino á los c o n ¡i n a d o s en los 
presidios del Reino, y conformándose en 
un todo con las cláusulas que contiene, 
se compromete y obliga á entregar dicho 
número de mantas en los plazos y pro
porción que se fijan, al precio de 
(Aquí se pondrá en letra clara ia canti
dad que se pida por cada manta.) 

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaña la carta de pago del de
pósito de 6.000 pesetas hecho en la Caja 
general de Depósitos, cou arreglo á la 
condición i 4 . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 28 de Octubre de 1885.=El 

Director general, Javier Los Arcos. 

L>irocci<5n do la C a j a trouoral 
d e r>oi><>*itoH. 

I • 13 ;o;iil*il> lo c o a o'n 
Con arreglo á lo dispuesto en el ar

tículo 32 del reglamento de esta Direc
ción general, quedau desde la presente fe
cha nulos y sin uingún valor ni efecto 
tres resguardos talonarios expedidos por 
esta Caja central cou fechas 2 y 19'de 
Agosto de 1881 y 19 de Abril de 1872, 
señalados con los" numeres 7.340, 7.'01 V 
12 B20 de entrada y 1.679, 1.815 y 4.110 
de registro, por valor de 1.678 pesetas J 
77 céntimos, 429 pesetas y 45 céntimos, y 
10 pesetas y 62 céntimos, procedentes de 
intereses de otros tantos depósitos cons
tituidos etrefectbs públicos, con los nú
meros 48.505, 24.78.iy 61 307 de registro, 
respectivamente, á .nombre, los dos pri
meros de la compañía de los ferrocarriles 
de Sevilla á Jerez y Cádiz, y el'toreen) 
por D. Auiceto Puig Deseáis; toda vez 
que el importe do dichos resguardos está 
destinado á iugrcsar eu el Tesoro como 
procedeute de fianzas adjudicadas al Es
tado. 

Madrid 22 de Octubre de 18*5.==El 
Director general, el Marqués de GoicQ6* 
rrotea. 

l l 

Se ha extraviado una potra, pelo ne
gro, calzada de un pié con el hierro en la 
nalga derecha, una tí con cruz, del sitio 
de ia Sierra de PmMa d¿l Valle, de la 
propiedad do Veutura Mutesánz. vecino 
de Casia en la proviucia de Segovia. 
donde podrá darSeavfeo. 

a •>/.) i / — . « m i l s •J • > • ' i 

Madrid: I b » . ¿senda ttoogrito 
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